
  

OBJETIVOS LEGALES OBLES S.A. 

Santiago de Guayaquil, 07 de Octubre 2016. 

Sr. 

Héctor Luis Cotto Zambrano 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

Objetivos Legales Obles S.A. en sesión celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo Presidente de la 

misma por un periodo de cuatro años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

referida compañía de forma individual. . 

La compañía Objetivos Legales Obles S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Público Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 15 de Noviembre del 

2006, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Noviembre del 2006, de 

fojas 129.666 a 129.685, y con el número 23.415 

Atentamente, 
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Ecuatoriano. 

Domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

e de Presidente de la compañía Objetivos Legales Obles S.A. en la 
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REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

GUAYAQUIL ADJUNTA.       
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,£ Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:44,121 — 

, FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2016 

¡HORA DE REPERTORIO: 11:46 A 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del [ 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OBJETIVOS 
LEGALES OBLES S.A., ua favor de HECTOR LUIS COTTO 
ZAMBRANO, de fojas 46.496 a 46.499, Registro de Nombramientos 

número 12.502. - 
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La responsabilidad sobre la veracidad y hutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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